
H INTRODUCCION. 

La cuarta de la dinastia de los Borbones hasta 
la muei·te de Fernando Vil 

El traducto1· por su parte, que deseaba dar a 
esta obra cierto interés de actualidad , ha creido 
deber anudar la narracion, continuándola hasta la 
mayoría de la reina doña Isabel II. 

La importancia de los sucesos durante este lap
so de tiempo consumados, la influencia que- ñan de 
tener en el porvenir de la Península, el haber re
nacido en su transcurso las instituciones constitu
cionales, que parece se hallan ya suficientem,~nte 
arraigadas, si bien ruge todavía la recia temgestad 
de las pasiones y trabaja el animado encon~,l® los 
partidos, hacia necesaria su agregacion á ul1f'obra 
tal como la presente. 

Breve, aunque no omiso, en los sucesos impor
tantes que á nuestra vista han pasado, franco por 
carácter, imparcial porque soy demasiado jóven 
para cederá los sueños de la ambicionó á las se
ducciones de un partido, y con vivo deseo del 
acierto, he acometido.tamaña empresa , mas para 
completar la interrnmpicla relacion de Du-Hamel, 
que por hacer gala de un saber que no poseo , de · 
un juicio á que mis cortos aiios no podrian dar im
portancia y valimiento, y de pretensiones que es• 
tán muy lejos de tener cabida en mi mente y que 
dcsecharií\)a reflexion. 

Hago estas sal veda des en defensa propia y para 
desarmar la crítica severa, á que tal vez um habré 
hecho acreedor. 

:US\l)IEN RISTORICO DE LO!t HECHOS COl'ISTl'J:UCIO~ALES RELA.TI• 

VOS A LAS CORO;,'AS DE ARAGO:I CASTILL~DESDE LA l~VASIO:( 

DE LOS BARDADOS U.ISTA.El REla.\D0 DELElll'EBADOfl CARLOS V, 

PRIMERO. 

Orqea tle las eoronas de C.stllla y 
Arason. 

Inníi•4e"la Es¡,ai1a por los pueblos del Norle.-Reyes godos fo
glllido.tts.-Fuero juzgo. -Cornna electiva.-Invasion y ocupacion 
do laEspaiia por los sarracenos.-Batalla de Jercz.-Subleva Pe
layo las Asturias contra los nuevos conquistadores,-Sus victo
rias.-Es eleeido rey de Asturias.-Erí5ese an derecho con,metu
dinario el ~e hered3r la corona.-Sucesores dé Pelavo.-Toman 
sus eslados el n•re de Caslilla.--Fundacion del reino de Navar
ra y Aragon--Reunion de estas dos coronas á la do Castilla en el 
reinado de Sancho el Grande, emperador d~ las Españas.-Nueva 
panicion de estiJl'reinos, a la muerte de este príncipe, entre sus 
lret bijos.-Entrél!ase la Navarra al rey de Aragon.-Ncccsidad 
reconocida por los mismos pueblos de poner límites 6 su poder. 

CQg el año .ii 1 de la era cristiana, cuando va
riáS t~ d_e vándalos y alanos, procedente~ del 
Norte, mva"il1eron la España y la arrancaron a los 
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romanos, bajo c~ya dolQ,ijlacio¡-Jiall~ba¡ p~ro 
sus costumb~13n6madas_ y--sus h mcl_rnac10-
nes debian artü,rarles hácia lo a~r1canos. 
Los vándalos ·~ todo atmesa er1a como 
un espantoso me~ro, no, dejan.(lo ~n !Demori~ ~~su 
paso mas que el nombre a la provincia mend1onal, 
que aun hoy se llama Andaluda ( 1). 

Los sqevos v vis~dos seguianlas hue1les de sus 
hermanos de Gcrmama,_y ell_os solos eran los que es
taban lli!l!adQ, por el $el o a ftlrmar una !\Ueva iO
ciedad «ii la Pe1insula. El reino de los su~ com
prendía la Galicia; el de los godos el resto de Es
paña : ambos estados sé' conf .. ndi~r~n en 1;1n_o el 
añ() 583, bajo el reinado de Leov1g1l~o, dec1mo
$e~sucesor de Ataulfo, que fué el pmfler rey de 
lo ogodos. • e cuantos pueblos vinieron de la ¡,.a, 
los godos eran quizás_los me~os hárb~ á 
su espíritu de conquista un_1an ~l di . to, 
que les hacia respetar la nac1onahdad de os ~J)&!ses 
que sucu_mbian á s1!s. armas. Débese por cons~en~ 
te atribmr la estabilidad de su po_der en 1~ lher1~. a 
su generosidad para con los vencidos, y a la ~•h
dad con que se amoldaban _á l~s c_ostumhres de los 
pueblos conquistados. Las mst1tuciones romuas de 
las ciudades fueron respetad~s por ellos,. y ~ eón
tentaron con variar las relaciones qµe uwan a estos 
diversos pueblos entre si. . , 

El poder central de la Roma rllpubhcana fue 

(4) De la p,1labra antigua Vandalucia. El nombffl de 
España se deriva de Spanij~n (conejo),. palabra con q~ los 
fenicios designaron á este anu~al, que vieron en la Pen2ns~
la por primera ,·ez. En las antiguas _monedas ~e.~na se 
veia la figura de un conejo, segun dicen Marc111,fftraliou. 
{Bochart-Ferreras ). 
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reemplazad ci co11jtislad~ la direccio~ 
~& ua gefi eJ,sisJeina m'I:' ico regia á la . 
~ · oeblbs de la nia. Es~e-: 1eN6•~ ·o electivo lo prueba el 
IJin, juzgo f'~"ll!lelllello conj11 de leyes políticas 
féiviles empezado en el sélimil siglo, ~ los aus-
picios dQi,s reyes B,,.iceswinto y Wamba y coDsi
ilerablelllent.e aumentado por eI celo de so sueesor 
Egica (2). Estas leyevecopiJ.;las Juq¡on 'p&aaas 
rr: las .wersas naciones qnl1icD~ Ja ria ba-
1º el cettf de un mismo rey; y ª• .es&a poca es 
cuando todos los ha~ilanltJ de Ja-iPenfnsula, origi
nario , romanes ó godos fueroacomprendidos · Ja 
denomina~on de espaiioles (3). 

.En ~yo de estas aserciones hay infinitos pi.a.· wllié elegido rey de España, despae., e 
la Gundemaro (i) ocurrida en el adb de 

judicum, y se$un alguno;; Fori jud&Cium.
Eler-Ülile' igiti(r, non autem Jure sanguinis, olim Hispanim 
reges aswilel>añtur ..... et hoc ipsum de jure canonico proba -
tur ••• , Principatum in populos non sanguine deíerendum 
esse~ regna de jure gentium <listincta sunt et reges ejusdem~:• etc. (Fuero lu:go, prólogo; ley ~. c. ~-) 

... -lilM--,;--,:~-nte ascendian los reyes al trono de España por 
no por derecho de :oangre ..•.• esto mismo se prue-

-ha por el derecho- canónieq,. .•. El sobierno de los pueblos 
n~ ~ trasfiere por de'fécho de sangre, porque los reinos son 
distintos del dereeho de gentes y los reyes son del mismo 
d.-etc. 

:(1).. Esta commlacion de leyes, promulgada en 1013 por 
el ñfy',ie Leon Alfonso V, simó de base á los diferentes w-: 
digas gue la reemplazaron, como lo demuestra el dc,cto; Vi-
JJaaiegl:>, célebre jurisconsulto del siglo XVII. 

lii:prueba el inglés Jhon Biglaod. 
ho sacado de la "ida d&jÍsebuto comg ptro~ 

"9pecie, evidencia que entre los godos .lli> era 
IOS mb que los bijossucediese~ necesariamente á 111• pa-

' Hi Biblioteca popular. T. I. 2 

• 
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612 Ervigio subió al tron~ por.igual razon, ~n el 
de 680· v aun ptleie citarse tamb-~ te~ttmd 
11¡0 del' método•eleccion, el a ~L~cion 6 

Witiza· hijo defigica el legislador, ltuno mo-
narca de los godbs, que tuvo ef~\oen _140. En..~ta 
circunstancia se observaron las Tormahdades qué"~ 
seo-uian wi,ra la eleccion de los soberanos; el c~nm
lioº ó asaml>lea nacional, despu"s de ha~ afeitado 
al rev, depuesto su larga cabellera, esa d!aclema de 
los rey•todes, e&mola llam!tMontes9weu, pro~e
dió á la,eJeceion de su sucesor, que fu~, Re_d.rigo, 1 
en secruida la a•mblea nacional rec1h10 el JUramen• 

n """l'"" r 

y que por el contrario los hijos no reinaba¡, mas que en 
de eleccioo y c•1audo los grandes y el pue~h? les ha

JU1S3do dignos ~e la corona. -y todavll babia mas qu~ 
esto:tpues si alg•J~O JOten~aba subir ni tro~o. P?f'&~~l
quier medio, se le Juzgaba 1~d1gno de la soc1~~1ié1 
tólicos é incurso-por coos1gu1eole en ~l anate~a. 1 re d 

Entre las írec11entes elecciones,. a que el mstab e ma o 
de estos monarcas dió lugar, es digna de recort;larse la de 
W amba uno d~ los principales guerreros, que a la mudte 
de l\ece~,.inlo en 67'2 fué elegido rey. Su estremada. mo es
tia le hizo resistirse mucho tiempo á los ruegos d~ los gtan-

f des y del pueblo, hasta que de~rnvajmi~do un ~ap1t~n Ll. e~
pada, le dijo: la patria y el bien publico lo cx.ig.~ :m,t~ 
ó mueres. Riudi6se entonces Wam~a., aunque d1c1eo • ~ 
taf vez los que le ío~ban ~ aiuutir, serian los pru~ie d 
que sintiesen su intiexible r1~or; y aun cuand.o su reJ°ª¡ 0 

fué por demas prudente y f110rioso, .no pudo .hbrarSt'l e as 
intrigas de los mismos grandes,~ quien~ suJetaba .eonura
no fuerte. Ervigio, que los acauddlaba, hizo 9~e le die~ un 
veneno y si bien no le cansó la muerte, perd10 momenta!}~ 
mente Ía razon; entonces le cort.aron la cabellera y .1&; h~ 
ron aprpbar la cesion de la corona en favor do E~igio. -, 
dia si"uiente pudo anular este acto, pero ren~ á ell~y 
se retiro al monasterio de Pampliega. 

(Nota del 
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lo del p. mi,wo en ~ Je aclamó rey, 
~n la ~ervada en"!spaiia hasta los 
ti 
Vngo- ~ él ;¡¡timo soberancftde los godos ~ 

lliiialares. Uno de les grandes de# córte, el conde 
a)ulian, indignallo por el ul~e que el rey mis
mo hiw a su hija ·Florinda, sacrificó á su ,enganza 
los inleleses 1e su religion y de su patria (i), y lla
mó á Es__pafia a los ~ahometanos. Estos, que codi
CÍllbanJ.e.mpo hacia, la posesitn de la Pen.lasula, se 
aprovecnaren gozosos de la invitacion, y a'travesan
«Jt'el estrecho bajo el mando de Tarick, se apodera ... 
ron de los puntos i!as importantes en las costas de 
A.ndalucia, y edificaron una fortaleza sobre el molfte 
Calpe, que tomó el nombre de Jibel-Tarick (moniáft • 
de~rik), hoy Gibraltar. 

do adelante sus conquistas marcharon al 
en del rey Rodrigo, cuya hueste avistaron á 
algo as leguas de Cadiz. El 3 de setiembre de 713 

( 4) El autor cita en apoyo de ~u dicho las autoridades de 
Cardona, Historia de Africa y España.-:Mariana y Ferre
ras en sus Historias de España y á Alfonso de ~Maldonado· 
pero é pesar do ser esta la tradiccion que se halla mas e~ 
vog~, no por eso piiede asegurarse sea la mas exacta. Los 
escritores que con dilig •ncia suma se hao dedicado á espur
gar 11.uestra historia de las infinitas Fábulas con que se halla 
desfigarada, lejos de e~tr~r razones ó documentos que 
apoycy.i esta novelesca tradicc100, han dado otro motivo mas 

,,pr.otidble á la invasioa 38rracena. La destitucioo do Witü;a 
Jllbia alejado del trono á sus hijos, en cuyo perjuicio fué Ro
~ elegido ref, prevaliéndose ellos del descontento que el 
abindono y desmanes de este, babian hecho cundir, dícese 
~llamaron á los moros para que les ayudasen á subir al 
7t!o~o de s1,1 P.3dre, contando ademas con sus parciales; pero 

~bi_en ~íeroo los infieles.fué para desolar la Béiica y la 
l,üitanra, alzándose dtiSpues con 111.li{eonquistas. 

(Nota del Traductor). 
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se hallaron frente á frente ambos ejércitos en la de
liciosa ,·ega que tiaña el G11adalete, qJ,1de se eleva 
hov la ciúdad de Jerez. La victoria ele los infieles 
fué tan comllleta que apenas q_uedaron restos del 
ejército godo: la mayor parle de los nobles quedó so
bre el campo de batapa, se~un se Yió por la~ultitud 
-de cadáveres que teman anfüo de oro, y fué mmen
so el número de hombres libres ~- esclavos que pe
recieron en la refriega (1 ). Rodrigo, segun algunos 
historiadores, sucumbió en lo mas encarnizado de la 
batalla ámanos de Tarick; segun otros, desapareció 
.i.si que vió el triste resultado del combate, sobre SIi 
hermoso corcel Orelia, tan famO:!!O en los romance
ros, y terminó sus días en una ermita despues de 
habú errado largo tiempo por las sierras de Anda-
lucia (2). 

El malogrado éxito de esta batalla, diíuJiJ!i6 un 
,. espanto general por toda la Península, y puso sin 
obstáculo ni resistencia esta rica comarca en poder 
de los Yenredores; pero estos no debian gozar tran
quilamente de su fácil conc{uista. El mismo crimen 
que habia ocasionado la ca1da del imperio godo, des
quició igualmente el poder de los nuevos conquista-

(l) Para distinguir mejor las clases entre los godos ba
bia la co,tumbre de lle\'ar uu !:encillo anillo en el índice de 
la mano derecha; este anillo era de oro en los nobles, de pla
ta en los hombres lilires y de cobre en los esclavos. 

(Nota de! Tr11ductor). 
(1) Otra tradiccion, que el la mas acertada, supone qait 

pereció ahogado al pasar el Guadalete. De todos modos es lo 
sierto que hubo una carnicería horrible en el ejército godo, 
del que al principiar la accion se pasaron al enemigo, con. 
harto oprobio suyo, el arzobispo don Oppas ~·los hijos de Wi
liza con todos los que tcnian á sus órdenes, siendo con esta 
l1orrible traicion causa principal de la sangrienta derrot.l dt 
Jos cristianos. (Nota del Traductor}. 

COlONAS DI CASTILLA f ARAGO:V. • it 
dores. Muza,. de los lugartenientes árabes que 
¡11hndaba en tifas, se enamoró perdidamente de 
a erm~na de lebre Pela yo ( 1 J, y no pudiendo 

CODS!'f5~•r d~ élla gue correspondiese á su pasion re
e~mó ~ la_ nolenc,a para satisfacerla. El altivo ~ris
,ia~o, md,gnado Y~ del ser\'ilismo y d~gradacion ~n 
(IUe se hallaba ~um1do su pai~, recordó entonces que 
la sangre de los mas nobles cantabros corrh por su· 
denas, y lleno de entusiasmo , hranira dio' el .. ;¡1~ t 
e guerl'a en las escarpadas 1i1ontailas de Astu~ias. 

{fT La ~loriosa empr¡sa que acometi1 el impál'ido relavo !~ un or:1gendmucho mas de;intcrl'sarlo v patriótico ~ne "el 
ala• _menit'!ª o. J?u-llamrl, tan exacto ¡ior lo µener:il en su 

re ~c1on, M rncurndo aurca di' r~te punto en v,1ria~ rquivo
:c1ooes. uza no ei:a lugarteniente de Tarick. por el rontra
f 6.aba_ el califato de Dama,co en nombr·• de Yal'd . 
u ~,·16 la. cspedicion á E•paiía. D~spue; de h ha\.: 

lla. dte d ldaletc ,vmo person:1lmenle á llevar adel:mte la ~n
qu15. a. e ~ Penm_sula, y cuando dió cima á su intento ~ 
volvió.ª Afr1ca, d~Jando enwmenlado el "Obierno do Es ~¡¡ e 
á su h1¡0 Abdala~1s. Egte íué el que se apa~ionó no dB l· ph a 
mana de Peino · d E -1 • • v ,1 cr-. _. smo. e S1 ona, "iuda del rev Roufr, . 
fr!i:ulpable rema, lt•Jos de rcsi,Lir los alhagos ·del ca~dill~ 

se entresócu sus b~az?s haciéndole su esposo. 
caiap!í, su parle P~l:iyo, 111d1gaado de esta ,1írenta qua re
liltimo:;, su prop1d~an3cre, pues era pariente inm,-d1ato del 
los cooqui' fu;º pu ien ? . toler~r la tirania y desroaD1$ de 
ominoso : o· OrllS,. conc1b1ó la idea de libertar al pais de ~u • 
euaces, eia,~Mu:i•di con muy pocos ami,gos y escas.os se
se atrevió á I h f agrado penclon de la independencia, y 
media luna, ;:e d~ndeº~i!:;c::~.~~~~ el colosal poder de la 

inm:Í~íoºd!1•j~~ei!tiaao .~uque de. Caotabri~, r pariente 
tonees se llamaba l ngo, 'ioo á la córle ó curia, como en
qae babia I h ' an pronto como íué destronado Wiliza 
por el J.; 0 p.irecer á ~u padre, Y=1 desterrado á Galici~ 
ilel rev) ... a1:J.8¡ co;odo p_roto-espatario (gcíe de la guanfü 

' -..... 00 riso á la batalla del Guadaloic "s~ . . ~ 

\ . 
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Levantados ásu voz los valerosos hijos de los godos, 
que solo aguardaban una ocasion para alzar triun
íante de nuevo la cruz del Salvador, acudieron á reu- . 
nirse en su derredor. A.l poco tiempo contaba va Pe-
layo con una numerosa hueste, que se agrupaba en
tusiasta en torno al venerando estandarte de la ma
dre de Cristo; los ecos conmovidos de la carerna de 
Nuestra Señora de Covadonga, situada en la falda 
del monte Ausern podrian aun decir el dia en que 
los compañeros d~ Pelayo le erigieron p_or gefe co~o 
el mas digno del mando, segun el antiguo adagio, 
tan frecuentemente aplicado en.tiempo de los reyes 
godos; Vox populi, vox Dei. 

A~enas habian trascurrido diez y siete ailosdes
de la mvasion de los infieles, cuando ya Pelayo enal
tecido entre los su,os por las victorias de kuseva y 

~ de Ollales (719) , conseguidas contra Alkbimah y 
Muza, lugarteniente de Alahor, Robernador de Espa
ña por los califas de Damasco (t ¡, se veia proclama-

. acogió despues de la derrota con un pequeño número de sol
da.los, á las montañas de As urias para bu3car un asilo. En
cerrado en la caverna, que aun hoy se llama Covadooga, 

· • siempre independiente y ganoso de vengar 103 desastres de 
aquel infausto dia, en este asilo vió aumentarse el número de 
su pequeña tropa, hasta que osó declarar abiHtamente su 
intento de sacuclir el yugo sarraceno. Los amores del caudillo 
árabe con su hermana no dejan de ser una de tantas fábulas 
á que el P. Mariana daba tao fácil acogida en su relacion. 
Ninguno de los e~critores árabes contemporáneos, entre los 
que Pela yo era conocido por el nombre de Belai et Rumí, di
ce cosa alguna acerca de esta novela, que tampoco admite11 
algunos cronistas imparciales, ni los escritora.; modernos que 
se han ocupado con esmero de la Distoria do E:.paiía.-Véa
se Ferreras, Risco, Sebastiao de Salamanca: Abmed el M~ 
kiri, Ebn Uhayan, Ysa ben Abmed el Razi: Romey, Sain~ 
Hilaire, Sidney, Ascargosta y otros. (Nota del Traductor). 

{4) Poco tiempo despues, en 7~9, el famoso Al,derramen 

1 

1. 
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do rey de ASW-ias, y en 1resdia de sus comJ):de
ros de ~íase poNcorona un circulo erizado 
de hierros de,l&Pza, arrancados á los guerreros mo
ros que habian sucumbido á sus golpes ( 4). A.si el pa
vés militar servia de liase al nuevo trono que se es
tablecía, y que debía tener tan glorioso por\'enir. 

Con muchafosterioridad áeste acaecimiento la apli
cacion real de sistema electivo se encuentra toda\"í:l. 
en los fastos de la mouarquja, aun cuando con ht es
pecie de restriccion, establecida¡1rimero por la cos
tumbre y por el derecho despues, de escoger el sobe
rano entre los desc¡ndientes del fundador de la se
gunda monarqula española (i1. Y no dejan de hallar- · 
se tambien egcmplos de este respeto hácia el derecho 
de herencia aun antes de la invasion de los árabes. 
En 586 Recarcdo sucedió á su padre Leovigildo. El 

ob\two el ..-jrejeato de España, é inradió el Mediodia de !; 
Francia hasta T.;urs, y aun babri3. llevado mas adelante su.<
conquista~, si Cárlos Marte!. saliéndole al encuentro eñ oc
tubre de 7Ji, no le hubiese derrotado cerca de dicha ciudad, 
gallclndo la célebre blaalht en-que pereció Abderramen con 
una grao parle de su ejército. (1-"erreras). 

(l} Véase lo que acerca de este particular dicen Perez 
de Hila y el conde de Trcssan. 

1!) Algunos hijos de los reyes ~os han reinado sucesi
vamente des~oes de la muerte efe sus padres; pero única-
11!6ºt~ suced1a esto con aquellos que, segun hacen notar los 
bistm,adorcs,_ ~ se~tabao en el trono con sus padres, dando
les estos parllc1p1tc1on en el gobierno duraow su vida á eS'm-: 
plo de los emperadores romanos; estos hijos, asi asociado~ • 
eran designados por el consentimiento uo6nime de los elec..'.. 
tores. Al obrar asi, procedían los reyes CGD mucha política y 
cordura, á fin de que introducido uo hijo á tomar parte en la 
admioistracioo de los negocios, y colocado en el trono con
forme al deseo y consentimiento de los electores, fuese mas 
~~te elegido por ellos difinitivl!mente y C'lnfirmado en la 
diguidad real. (Fuero juzgo, prólogo). 

.. 
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adfenimiento de es.lncipeal trononossuministra 
tambien otra prueba del miramiento que ya se 
tenia hácia el órden de primogenitura, por que ha
biéndose primitivamente adjudicado la coronaáHer
menegildo, · su hermano mayor, solo se prefirió á Re
caredo cuando aquel fué convertido á la fé católica 
por su esposa Ildegonda de Francia, hija de Sigiber
to rey de Austrasia y de la demasiado célebre Bru
nehilaa. Los godos de España, que entonces seguían 
la secta de Arrio ( -1 ) no podian tolerar les gobernase 
un rey cristiano; pero el mismo Recaredo adjuró mas 
adelante sn heregía, reunió varios concilios, entre 
otros los deNarbona y Toledo, y ct;n su egemplo con
siguió que sus pueblos abrazasen el catolicismo. 

No habiendo esperimentadoalteracionalgunades
de Pela yo la trasmision del poder real por herencia, 
vino á ser un derecho consuetudinario, que mas ade
lante sirvió de base al derecho escrito.-1 la muerte 
de aquel príncipe, ocurrida segun Ferreras en Can
gas de Onis en 737, su hijo Favila fué reconocido por 
su sucesor. Pero no tuvo mucho tiempo la corona, 
pues á los dos años descendió al-sepulcro, y la na
cion eligió entonces á Alfonso, llamado el Católico, 
esposo de la hija de Pelayo. Este príncipe debió el 
cetro á su solo mérito, segun lo afirma Ferreras, y 
no le obtuvo ni por el testamento del difunto rey Pe
la yo, como lo su~one Mariana, ni por el dereclio de 
su mu"er Ermesmda, hermana de J'avila, por haber 
esre raYJecido sin ñijos, cual lo asegura el padre Or
Jeans. Es tanto mayor y mas estraño el error de es
tos dos historia~res, en cuanto á que es indudable 
que en aquella época se deferia la corona poreleccion. 

(4) Teólogo del siglo IV, autor de la heregía que niega 
la divinidad y la consustanciabilidad del Verbo: que de su 
nombre tomó el de secta arriana. 

-· · " 
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El nuevo rey ('4 ) engrandeciltii. ucho sus estados, 

que en tiempo d~ sus sucesoréiJ.ftmbiaron de deno
minacion, á m~da que se fueron estendiendo sus 
fronteras. Asi fué como el principado de Ovié'do (2) 
se convirtió en reino de Leon, y mas adelante en el 
de Castilla ( 3) • 

La gloria v las victorias de Pelayo debian pro
porcionarle ilñitadores. Garcia Jimenez, señor de Bi
gorra, hidalgo tan altivo como valiente, sacudió el 
yugo del islamismo y fundó ~f reyno de Sobrarbe en 
las cercanías del Cinca. Su hijo Garcia lñiguez, ele
gido rey á la muerte de su padre, se. apoderó de Jaca, 
sita al Occidenteen 13' fronteras de Aragon y de Pam
plona sobre el Arga. Acrecido su imperio por los re
y~s que le sucediero~, y princip~lmente PºF . lñigo 
J1menez, llamado Arista ( el Atrevido), que v1 v1ó há
cia el aj!o 889 ( 4- ), debia mas adelante dividirse en 
dos reínos, el Aragon y la Navarra; pero al principio 

( 4) Alíonso, segun algunos cronistas, entre ellos el mon
ge de Silos y don Rodriqo de Toledo, era hijo de Pedro, do.que 
de Cantabria, vástago cte la sangre real de Leovigildo y Re-
caredo. v 

(2) Esta ciudad fué edificada en 76~ por Fru!!la, hijo y 
suc~r de Alfon~o el Católico, despues de la victoria de Pon
tuv10 y otros brillantes triunfos conseguidos sobre los moros. 
Este ~ríncipe eligió á Oviedo por capital de sus estados y es-
tableció en ella unobispado. (Perreras). .\ 
. (3) Eloríge:i de este 1íltimo nombre pro"iene de un cas

t11lo edificado.para oponerse á las invasiones de los moros, 
como lo atestiguan en nuestros dias las armas de este reino, 
que son un castillo acolado al leon de gol611 (de sangre) de 
Leon. 
• (i) Al mencionar los historiadores la existencia de este 
príncipe no se hallan conformes acerca de la época de su rei
nado. Remóntanla los unos á 819, otros á 8'i8 ó á g¡5, La 
mayoría adopta la version mas veros!mil, que fija la eleccion 
de este príncipe en 889. (Don Rodrigo do Toledo-Zurita etc.) 

- .!· 
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del siglo undécimo.Lncho el Grande, heredero del 
de Navarra, como ~ndiente por ijnea masculina 
de ~ñi&i Arista, y señor de Bigorra y de los estados 
de A.ragOn por su madre Jimena, hija del último con
de soberano de Aragon, se apropió de derecho el tí
tulo de emperador de las Espaiias el dia en que por 
el de su esposa lluncia reunió á sus vastos remos los 
de Castilla. 

A la muerte de este,Príncipe en rn35, la Iberia 
cristiana se dividiú en tres reinos: tocó la Navarra á 
Garcia, hijo mayor de Sancho el Grande; Fernando, 
su segundo hijo, obtuvo la Castilla, erigida en rei
no para él; y Ramiro, hijo natuM del monarca difun
to, fué coronado rey de los estados de Sobrarbe y Ri
bagorza, que mas adelante tomaron el nombre gené
ril de Aragon, pasando en 1137 á la casa de Catalu
ña, llamada de Barcelona, por el matrimonio. de Pe
tronila, viznieta deRamiro, con Raimundo conde de 
Barcelona. 

Sin embargo, habiendo perdido los navarros á su 
rey Sancho IV, hijo de Garcia, cgercieron aun una 
vez el derecho nacional que teniau de elegir su sobe
rano, adjudicando la corona en 1076, á Sancho-Ra
mirez, rey de Aragon; ~ero las brillantes cualidades 
y los grandes talentos ile este príncipe no pudieron 
hacer olvidar los derechos de los sobrinos de San
cho IV, que eran herederos de s11 trono en línea mas
culina colateral 

El sistema feudal habia pasado en estaé~ca, tan
to en España como en las demas partes de Europa 
de las_costum\{es ~las i_nstituci~nes, y la coron~ reaif 
llegó a ser un patrimomo, lo mismo que las direr
sas coronas menos brilladoras que surgian de ella, y 
fué sometida, como toda ~sion alodial ( 4) á leyes 

( ~) Esta palabra sirve parn designar las tierras francas ó 
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de trasmision beredita~ia. El J>!imitivQ modo de su
bir al trono:poi la elece10n,~ufic1ente y aun sal~dable 
en tiempos que toda la nac1on se hallaba reumda en 
una o-ran llanura bajo las tiendas deun campamento, 
habrfa llegado á ser perjudicial_y fecund~ e!1 desór
denes cuando esta misma nac1on, mult1phcada en 
su poblacion y en los limites de sus fronteras,.~e ha
bia arraigado en el terr~n? en que s~ establec10; en
tonces, cuanto mas cod1c1il41,a parecia _ser ~a corona, 
mas al abrigo se la debia poner de las rntngas y p~e
tensiones, que son siempre tan fatales para el sosie-
go y bienestar de 1~ pueblos. . 

Del propio modo que el Supremo Criador se hubo 
de fijar reglas á sí mismo en la armonía de l~s mun
dos las sociedades europeas de la edad media com
prendieron que era precis? form~dar y reco~ocer _le- . 
yes j,ropias para dar cons1stencin. y prospendad a su 
organizacion. De este número fueron las leyes sob~e 
el derecho de herencia, aplicables á todo poat>r terri
torial v en particular á la dignidad real. Pero antes 
que e~fas leves fue_sen de!en~ina~a~ ~e u~a ma!1_era 
precisa y obligatoria, 11!1 !nstmto 1mc1os_o 1mpe~10 á 
la multitud hácia su rehg10sa observancia, pudu:mdo 
citarse como e"emplo á los !1ª"arros que, ci~cuenta 
anos despues ~e haber reumdo s~s estados a los de 
Aragon en el reinado de San~ho Ram1rez, , de~poseye~on 
á este de la corona para darselos al pnnc1peG~r~1a, 
viznieto por línea masculina de Sancho IV, ull1mo 
rey de Navarra, 

libres de todo derecho señorial, ó bienes"' 1·aices concedidos 
Erimero á plazos, despues vitaliciamente, y que al fin llega
ron á ser hereditarios. 

. \ 


